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Cuando su dependencia reciba una solicitud a través del aplicativo PQRS, recibirá las
siguientes notificaciones:

1. Correo electrónico con la solicitud, la cual genera un consecutivo interno.

2. Correo electrónico cuando Gestión de Documentos radique el PQRS.

3. Comunicación externa (aplicativo de Comunicaciones): PQRS radicado así, ejemplo:
“Anexo: ARCHIVO ADJUNTO 1697-PQRS-46-2026.pdf”

4. Solicitud visible en el aplicativo PQRS para su gestión.



Si es por oficio, este le llegará a través del aplicativo de Comunicaciones (Comunicación externa) y
se visualizará, por ejemplo: Anexo: ARCHIVO ADJUNTO 1921.pdf. En caso de que no corresponda a su
dependencia, primero deberá realizar el registro en el aplicativo PQRS y, posteriormente, efectuar el
traslado en el aplicativo de Comunicaciones.

Se debe tener en cuenta la diferencia en los PQRS recibidos en el correo electrónico
ventanillaunica@utp.edu.co al momento de registrar el campo Medio de solicitud:
1. Si el usuario adjunta un oficio, se registra: Oficio (imagen 1).

2. Si el mensaje contiene únicamente el texto en el cuerpo del correo, se registra como: Electrónico
(imagen 2).

Correo electrónico - imagen 2Oficio - imagen 1
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Registre los PQRS recibidos por canales diferentes al aplicativo web.

1. Identifique que tipo de PQRS va a registrar y de clic en la opción:

2. Consigne los datos del usuario.
• Si no cuenta con el número de identificación -cédula (persona natural) o NIT (persona jurídica)-, registre “0”.
• Si desconoce la dirección, escriba “Pereira”.
• Si es enviado por varias personas, registre en Nombre, el primero que parece e indicar así: “Nombre Apellido y

Otros”.
• Si es una queja anónima, registre en Identificación: “0”, en Nombre: “Anónimo” y en Correo electrónico

“quejasyreclamos@utp.edu.co“ y en los demás campos registre “N.A”.

3. Fecha de recepción. Tenga en cuenta que puede corresponder a una fecha anterior; registre la fecha en que
efectivamente se recibió la solicitud o en caso de tratarse de un oficio, la fecha de radicación correspondiente.
Si por algún motivo no registró oportunamente algún PQRS y este ya cuenta con el plazo máximo de días para responder, se sugiere no realizar

el registro el mismo día, con el fin de evitar afectar los indicadores.

4. Dependencia. Registre su dependencia u otra, a la que le competente atender el asunto.
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Derechos 

de 

petición

Solicito indicar el total de recursos que se usaron durante 2025 y los que sobraron del rubro 220220- Servicios 
para la comunidad, de igual manera el total apropiado para 2026. 

Solicito informar si, bajo la normativa actual, que incorporó nuevos estímulos para los sufragantes, es viable 
obtener descuento para la matrícula de segundo semestre, por votar para las elecciones presidenciales.

Solicito revisar la liquidación de mi matrícula correspondiente al primer semestre de 2026, teniendo en 
cuenta que en el recibo generado no fue aplicado el descuento por votación en las últimas elecciones.

Solicito evaluar la ampliación del horario de atención de la biblioteca durante la semana de exámenes finales, 
considerando que un número significativo de estudiantes requiere espacios adecuados para el estudio en 
jornada nocturna.

5. Registre el tipo de PQRS: con frecuencia se confunde el derecho de petición de información con el de
consulta, así como la queja con el reclamo; por ello, verifique previamente la clasificación antes de realizar el
registro. Si recibe un caso de denuncia por corrupción debe informar a Control Disciplinario Interno.



Quejas,  

reclamos 

y 
sugerencias

Quiero manifestar que al solicitar orientación sobre el proceso de reintegro, el funcionario que me atendió, 
respondió en tono inadecuado y manifestó que “esa información ya debería saberla”, negándose 
inicialmente a brindarme la explicación solicitada…

Informo que en el sistema me aparece registrada una nota final de 2.8; sin embargo, al verificar las 
calificaciones parciales publicadas por el docente durante el semestre, el promedio obtenido corresponde a 
3.6.

La UTP debería implementar un sistema de agendamiento virtual disponible las 24 horas, que permita a 
los estudiantes programar, cancelar o reprogramar citas de manera ágil.

Denuncia 

por 

corrupción No estoy con el proceso contractual que la UTP llevó a cabo para la contratación de “objeto del contrato” y adjudicado a 
“Nombre de la empresa”. Se evidencian posibles irregularidades: elección sin debido proceso, falta de publicación en el SECOP
y posible conflicto de intereses entre el ordenador y el contratista.



Tanto el usuario que registra este tipo de solicitud como la dependencia que la recibe por otro canal y
debe registrarla, deberán transcribir el contenido de la solicitud en la casilla “Mensaje”.

Al momento de responder, tampoco se deben adjuntar documentos; la respuesta debe redactarse
directamente en la casilla “Mensaje”.

Si el asunto del DP no es de interés general, pero el usuario lo tipifico de esta manera, debe tener en cuenta la información

que hace pública al responder.





6. Medio de solicitud. Elija la opción que
corresponda según la forma de recepción del caso:
Telefónico, Electrónico (recibido por correo), Presencial
u Oficio (indique el número de folios).

7. Medio de respuesta. Marque únicamente la
opción “Físico” cuando el peticionario lo haya
solicitado expresamente.

8. Adjunte archivos si es necesario y envíe la
solicitud.

9. Envíe copia de la respuesta si lo requiere a otra
dependencia.

Los PQRS recibidos de lunes a jueves después de las 5:00
p.m., los viernes después de las 4:00 p.m., los fines de
semana y los días festivos, serán radicados por Gestión
de Documentos al día hábil siguiente y el conteo de
términos para responder comenzará al día hábil siguiente
al radicado.



Antes de emitir la respuesta de un PQRS, verifique si corresponde a su dependencia, en caso contrario,

realice el traslado a la dependencia competente.
Llegará notificación automática a los correos electrónicos del usuario y de la dependencia.

Si el tema no le compete a la Universidad y la solicitud es un derecho de petición debe realizar por el

aplicativo un traslado externo a otra entidad.
Llegará notificación automática a Gestión de Documentos para su envío.

Para el caso de las quejas y reclamos, no pueden trasladarse a otra Entidad, por tanto, se responde al usuario que el asunto no le compete a

la Universidad.

Si recibe un PQRS trasladado y este no corresponde a su dependencia, debe solicitar su retraslado
enviando un correo electrónico a pati@utp.edu.co , incluyendo el número consecutivo de PQRS y el
nombre de la dependencia a la que se debe trasladar.

Recuerde que esta acción debe realizarse dentro de los 5 días siguientes a la recepción de la solicitud, de lo contrario usted es responsable

de la respuesta al usuario.

Trasladar (PQRS)1
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Antes de emitir la respuesta de un PQRS, verifique si es

necesario reclasificar la solicitud, ya que muchos
usuarios seleccionan la opción de reclamo cuando en
realidad es una queja o viceversa.
Llegará notificación automática a los correos electrónicos del usuario y de

la dependencia.

Los derechos de petición no se pueden reclasificar.

Estas llegan directamente a Control Disciplinario Interno, si
la solicitud corresponde a un derecho de petición, queja o

reclamo, serán reclasificadas, en ese caso, se enviará
notificación a la dependencia competente para su trámite.
Es importante señalar que los datos del denunciante se mantendrán en reserva y

bajo estricta confidencialidad.

Llegará notificación automática a los correos electrónicos del usuario y de la

dependencia.

Reclasificar (QRS)2



Cuando el requerimiento no sea claro, el aplicativo dispone de una opción para solicitar al usuario que
aclare o amplíe la información.

Durante este tiempo, los términos de respuesta se suspenden en el aplicativo hasta que el usuario remita la información solicitada.

Cuando no sea posible responder dentro de los términos legales, deberá informar al usuario a través
de un oficio, las razones de la demora y la fecha en que se dará respuesta, asegurando que no exceda
el doble del inicialmente previsto.

Durante este tiempo, los términos de respuesta no se suspenden en el aplicativo, cuando de la respuesta se registrará como

respondida fuera de los tiempos legales, es por esto que debe enviar copia del oficio y soportes del envío del correo electrónico al

usuario, a las siguientes dependencias:

1. Vicerrectoría Administrativa y Financiera (para conservar la trazabilidad con fines de informes o auditorias).

2. Control Interno (como soporte de la justificación por la respuesta no emitida oportunamente).

Solicitar información (DP)3

Solicitar prórroga (DP)4



Existe una opción en el aplicativo de solicitar la elaboración de Resolución de Rectoría para:
• Desistimiento tácito: si el usuario no responde a la solicitud de información enviada después de 30 días

calendario, de manera automática se genera la solicitud de resolución.
• Información reservada: su divulgación podría causar un daño a intereses públicos.
• Información clasificada: contiene datos privados de una persona natural o jurídica.

Cuando se presente una queja contra un funcionario

de su dependencia, en la respuesta al usuario deben

explicarse las razones de la situación.

La justificación del funcionario implicado puede adjuntarse como

soporte complementario, pero no debe constituir la respuesta principal.

Evaluar la gravedad de los hechos reportados por el usuario
y, de acuerdo con las normativas que definen las faltas
disciplinarias (Ley 1952 de 2019, modificada por la Ley 2094
de 2021, que expide el Código General Disciplinario),
determinar la necesidad de iniciar una investigación
preliminar para posteriormente remitirla a Control
Disciplinario Interno.

Solicitar resolución (DP)5

Enviar a CDI (Queja funcionario)6



Los PQRS deben responderse dentro del horario laboral. Si la

respuesta se registra en el aplicativo después de las 6:00 p.m., el

sistema la contabilizará con fecha del día siguiente, lo que puede

generar reportes de incumplimiento y eventuales procesos

disciplinarios.

Cuando registre o de respuesta a un PQRS, puede adjuntar

únicamente archivos en formato PDF con un tamaño

máximo de 2 MB, así como imágenes en formato JPG o
PNG; no se admiten otros formatos.

Responder (PQRS)8

Al responder:
1. Envíe un correo electrónico al usuario en los
casos que deba anexar documentos en formatos:

• PDF, si después de comprimirlo este no reduce su tamaño.

• Excel y Word.

2. Guarde el soporte del envío del correo en PDF.

3. Responda en el aplicativo, por ejemplo: “Se envía

respuesta al correo electrónico debido al tamaño de los

archivos” y adjunte el soporte del correo enviado, con
el fin de garantizar la trazabilidad.



Cuando la dependencia no emite la respuesta oportuna a un PQRS en los tiempos legales, le llegará
la siguiente notificación al correo electrónico:

De: Sistema PQRS <noresponder@utp.edu.co> 

Enviado el: lunes, 19 de enero de 2026 6:15 a. m.

Para: correos de la dependencia registrados en el aplicativo PQRS

CC: correos electrónicos de Control Interno y Control Disciplinario Interno

Asunto: [UTP: Sistema PQRS] PQRS vencido

PQRS: Derecho de petición de información o documentos DP-43-2026 de la dependencia VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

Tiene 1 día hábil de vencimiento. 

Control Interno le solicitará lo siguiente:
1. Copia de la respuesta enviada al usuario.
2. Informar las causas que no permitieron dar

respuesta oportuna al mismo.
3. Informar las acciones de mejora que tomará su

dependencia para que la situación no se repita.

Control Disciplinario Interno iniciará la
indagación preliminar para determinar si
archiva el proceso o existen méritos para dar
apertura a una investigación.

Enviar a CI (PQRS sin responder)7
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Quejas, reclamos y sugerencias

Centro de costos de la dependencia

Consecutivo interno de oficios

Derechos de petición
8 1 182 3 5

Si requiere enviar copia de esta respuesta para tramite interno de la 

universidad, por favor seleccione la(s) dependencia(s) a la(s) cual(es) 

requiere remitir copia.



Tiene dos opciones:
1. Anexar el oficio en PDF, el cual debe estar
firmado por el jefe de la dependencia. En el
cuerpo del mensaje puede indicar, por
ejemplo: “Se anexa oficio 01-131-28”.

2. Responder directamente en el cuadro
“Mensaje”. En este caso, podrá descargar el
PDF desde el correo electrónico que recibirá
una vez envíe la respuesta.

Consecutivo para archivo y reporte 

a Gestión de Documentos



En el aplicativo, se suspenden automáticamente en los

siguientes casos:
• Fines de semana y días festivos.
• Días laborales de Semana Santa autorizados

institucionalmente.
• Periodo de vacaciones colectivas.
• Cuando se realiza una solicitud de información al

usuario.

No se suspenden en los siguientes casos:

• Alteración del orden público en la Universidad,
que interrumpa la prestación del servicio.

• Solicitud de prórrogas enviadas al usuario.
• Fallas técnicas (red, servidores, entre otros)

Deberá informar al usuario través

del correo electrónico, las razones

de la demora e indicar que tan

pronto se restablezca el servicio se

dará respuesta a su solicitud.



Implementar acciones (PQRS)9

Que permitan identificar oportunidades para optimizar la calidad en el servicio, mediante análisis

de las solicitudes recurrentes, con el fin de definir e implementar acciones que contribuyan a

su fortalecimiento.

Se deben implementar acciones en los siguientes casos:

Cuando se presenten PQRS con asuntos reiterativos.

Cuando se evidencie una prestación deficiente del servicio o este no haya sido oportuno.

Cuando se identifique vulneración o afectación de los derechos de los usuarios.



MUCHAS GRACIAS
POR SU ATENCIÓN
Vicerrectoría Administrativa y Financiera


